
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023).- 
 

EJECUTIVO de BBVA COLOMBIA contra SIGIFREDO CASTELL B. 

Radicado: 110013103 009 2020 00349 00. 

Ingresó: 14/07/2022. 

 

Considerando las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. En los términos del artículo 366-1 CGP, se le imparte aprobación a la 

liquidación de costas que la secretaría del juzgado elaboró por la suma de 

$38.0001. 

 

2. Apruébase la Liquidación  del crédito presentada por la demandante y 

la de costas elaborada por la secretaría del juzgado. 

 

3. De la cesión del crédito allegada por la parte ejecutante2, se le corre 

traslado al extremo ejecutado para que se pronuncie en los términos del 

artículo 68 CGP.  

 

4. Reconocer a la profesional en derecho CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA quien representará los intereses de AECSA SA3. 

 

5. Por secretaría, procédase remitiendo el expediente a los Juzgados de 

Ejecución del Circuito de Bogotá, conforme a lo dispuesto en auto que ordenó 

seguir adelante con la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

                                                 
1 Cuaderno Principal, documento 17 Liquidación Costas. 
2 Cuaderno Principal, documento 21 Allega Cesión. 
3 Cuaderno Principal, documento 22 Renuncia Poder, página 24. 
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